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Ilustración 1. Vista aérea de cubierta, impregnada de residuo industrial de la planta de BENTELER 

 
Ilustración 2. Cubierta "nueva" de la planta de BENTELER, donde se aprecia ya el residuo adherido a la superficie de 

la cubierta. 
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Parámetro Umbral de protección Tempo máximo de actuación 

Sobretensión - fase 1 Un + 10% 1,5 s 

Sobretensión - fase 2 Un + 15% 0,2 s 

Tensión mínima Un – 15% 1,5 s 

Frecuencia máxima 50,5 Hz 0,5 s 

Frecuencia mínima 48 Hz 3 s 

Dichos inversores irán colocados sobre postes en el propio terreno al lado de los propios 
seguidores. Los inversores, que cuentan con un grado de protección IP66, se instalarán en 
exterior, pero en todos los casos protegidos de la acción directa de los rayos UV y del agua, así 
como de temperaturas extremas. 

En la instalación del inversor, al ser aparamenta eléctrica, se respetará las distancias mínimas de 
seguridad, respecto a canalizaciones de agua, otros aparatos eléctricos, etc., según se indica en 
el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (RD. 842/2002), así como las recomendaciones 
del propio fabricante. 

3.5. Estructura soporte de módulos fotovoltaicos 

La instalación se proyecta con el empleo de seguidores fotovoltaicos a un eje de tipo monohilera, 
son estructuras semimóviles que estarán colocadas paralelas entre sí a una distancia de 6,25 m 
(pitch), que evitará que los paneles se den sombra entre ellos. Estos seguidores dispondrán de 
una capacidad de 52 módulos FV por cada uno. 

La estructura se colocará en el eje N-S, esto permite, gracias al movimiento de los seguidores, 
que los módulos describan un movimiento E-O, a favor de la trayectoria del sol, de esta manera 
se consigue la mayor irradiación posible para los módulos fotovoltaicos.   

La altura de las estructuras de los seguidores no es muy elevada (2,39 m), por lo que su impacto 
visual es mínimo. La instalación fotovoltaica no será visible desde ningún punto de la ciudad de 
Burgos, debido a su situación y su poco impacto visual. Asimismo, se aprovecha esta altura para 
realizar labores de mantenimiento a cota suelo, sin el empleo de maquinaria de elevación.  

Está previsto la inclusión de un cultivo de lavanda entre las calles de los seguidores, enmarcado 
todo ello dentro de un proyecto de investigación de agrovoltaica del Cluster de Energías 
Renovables de Castilla y León (CYLSOLAR) en colaboración con la Universidad de Burgos (UBU). 
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Figura 3. Estructura de seguidores fotovoltaicos con calles de cultivo de lavanda para reducción de impacto 

ambiental y enmarcado en un proyecto de investigación de agrovoltaica. 

 
3.6. Centro de transformación 

Para transformar la energía de salida de los inversores en 800 V a 13.200 V para conectar al 
anillo de media tensión de BENTELER, se instalarán 2 transformadores ABB de 2000 kVA 0,8/13,2 
kV. Los transformadores se dispondrán en una caseta situada en la parcela 128. Las 
características del transformador se detallan en el anexo 1 del proyecto: Fichas técnicas. 

 
3.7. Línea de evacuación 

El punto de conexión de la instalación fotovoltaica a la red interior de BENTELER se realizará en 
el anillo de media tensión de la fábrica (tensión: 13.200 V). Para ello, se realizará una 
canalización a lo largo del camino que comunica las parcelas con la planta de BENTELER. Para el 
cruzamiento de la línea de ferrocarril se prevé la realización de una perforación neumática (topo) 
y a la salida de volverá a canalizar la línea de media tensión por las vías públicas hasta la planta 
de BENTELER. El trazado y tipología de las zanjas se detalla en el plano 4 del proyecto. 

 
3.8. Punto de entronque en el interior de BENTELER IBERICA HOLDING S.L.U. 

El punto de entronque de la planta FV se realizará en media tensión (13.200 V) en el anillo de 
media tensión de la planta de BENTELER.  

 
3.9. Legalización de la instalación fotovoltaica de autoconsumo 

Una vez finalizada la ejecución de la instalación, se procederá a la legalización de la misma ante 
el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Economía de Burgos. Para ello se presentará toda 
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la documentación técnica para la obtención del certificado de instalación eléctrica (CIE) y su 
inscripción en el registro de instalaciones de autoconsumo. 
 
Según el RD 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones administrativas, 
técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica, existen diferentes modalidades 
para inscribir las instalaciones fotovoltaicas de autoconsumo en España, según el artículo 4 de 
dicho RD: 
 
Se establece la siguiente clasificación de modalidades de autoconsumo: 
a) Modalidad de suministro con autoconsumo sin excedentes. Corresponde a las modalidades 
definidas en el artículo 9.1.a) de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre. En estas modalidades se 
deberá instalar un mecanismo antivertido que impida la inyección de energía excedentaria a la 
red de transporte o de distribución. En este caso existirá un único tipo de sujeto de los previstos 
en el artículo 6 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, que será el sujeto consumidor. 
b) Modalidad de suministro con autoconsumo con excedentes. Corresponde a las modalidades 
definidas en el artículo 9.1.b) de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre. En estas modalidades las 
instalaciones de producción próximas y asociadas a las de consumo podrán, además de 
suministrar energía para autoconsumo, inyectar energía excedentaria en las redes de transporte 
y distribución. En estos casos existirán dos tipos de sujetos de los previstos en el artículo 6 de la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, que serán el sujeto consumidor y el productor. 
 
La modalidad de suministro con autoconsumo con excedentes, se divide en: 
 
a) Modalidad con excedentes acogida a compensación: Pertenecerán a esta modalidad, aquellos 
casos de suministro con autoconsumo con excedentes en los que voluntariamente el consumidor 
y el productor opten por acogerse a un mecanismo de compensación de excedentes. Esta opción 
solo será posible en aquellos casos en los que se cumpla con todas las condiciones que 
seguidamente se recogen: 

1.1. La fuente de energía primaria sea de origen renovable. 
1.2. La potencia total de las instalaciones de producción asociadas no sea superior a 100 

kW. 
1.3. Si resultase necesario realizar un contrato de suministro para servicios auxiliares de 

producción, el consumidor haya suscrito un único contrato de suministro para el 
consumo asociado y para los consumos auxiliares de producción con una empresa 
comercializadora, según lo dispuesto en el artículo 9.2 del presente real decreto. 

1.4. El consumidor y productor asociado hayan suscrito un contrato de compensación de 
excedentes de autoconsumo definido en el artículo 14 del presente real decreto. 

1.5. La instalación de producción no tenga otorgado un régimen retributivo adicional o 
específico. 

b) Modalidad con excedentes no acogida a compensación: Pertenecerán a esta modalidad, todos 
aquellos casos de autoconsumo con excedentes que no cumplan con alguno de los requisitos 
para pertenecer a la modalidad con excedentes acogida a compensación o que voluntariamente 
opten por no acogerse a dicha modalidad. 
 
Adicionalmente a las modalidades de autoconsumo señaladas, el autoconsumo podrá 
clasificarse en individual o colectivo en función de si se trata de uno o varios consumidores los 
que estén asociados a las instalaciones de generación. En el caso de autoconsumo colectivo, 
todos los consumidores participantes que se encuentren asociados a la misma instalación de 
generación deberán pertenecer a la misma modalidad de autoconsumo y deberán comunicar de 
forma individual a la empresa distribuidora como encargado de la lectura, directamente o a 
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través de la empresa comercializadora, un mismo acuerdo firmado por todos los participantes 
que recoja los criterios de reparto, en virtud de lo recogido en el anexo I. 

 
El punto de suministro o instalación de un consumidor deberá cumplir con los requisitos 
establecidos en la normativa de aplicación. 
 
Los sujetos acogidos a alguna de las modalidades de autoconsumo reguladas podrán acogerse 
a cualquier otra modalidad distinta, adecuando sus instalaciones y ajustándose a lo dispuesto 
en los regímenes jurídicos, técnicos y económicos regulados en el presente real decreto y en el 
resto de normativa que les resultase de aplicación. 
No obstante, lo anterior: 
 

1.1. En el caso de autoconsumo colectivo, dicho cambio deberá ser llevado a cabo 
simultáneamente por todos los consumidores participantes del mismo, asociados a la 
misma instalación de generación. 

1.2. En ningún caso un sujeto consumidor podrá estar asociado de forma simultánea a más 
de una de las modalidades de autoconsumo reguladas en el presente artículo. 

1.3. En aquellos casos en que se realice autoconsumo mediante instalaciones próximas y 
asociadas a través de la red, el autoconsumo deberá pertenecer a la modalidad de 
suministro con autoconsumo con excedentes. 
 

Para los sujetos que participan en alguna modalidad de autoconsumo colectivo o consumidor 
asociado a una instalación próxima a través de la red, las referencias realizadas en este real 
decreto a energía horaria consumida de la red se entenderán realizadas a energía horaria 
consumida de la red individualizada, las referencias realizadas a energía horaria autoconsumida 
se entenderán realizadas a energía horaria autoconsumida individualizada, las referencias 
realizadas a energía horaria consumida por el consumidor asociado se entenderán realizadas a 
energía horaria consumida individualizada, las referencias realizadas a energía horaria neta 
generada se entenderán realizadas a energía horaria neta generada individualizada y las 
referencias realizadas a energía horaria excedentaria se entenderán realizadas a energía horaria 
excedentaria individualizada. 
 
La presente instalación se legalizará en la modalidad de autoconsumo sin excedentes por las 
diferentes razones: 
 

- Imposibilidad de acogerse a la modalidad de autoconsumo con compensación de 
excedentes (P > 100 kW) 

- Imposibilidad de acogerse a la modalidad de autoconsumo con excedentes (sin 
compensación) (Ausencia de capacidad en las redes de distribución) 

- Simplicidad y facilitación de los trámites en la modalidad de autoconsumo sin 
excedentes 

- Debido al estudio energético previo realizado sobre la planta de BENTELER, se observó 
el pequeño impacto de los excedentes sobre el consumo de la planta, debido a su perfil 
de consumo no se generará una cantidad de excedentes lo suficientemente importante 
como para compensar la tramitación.  
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4. DESCRIPCIÓN DE LAS PARCELAS Y LÍNEA DE EVACUACIÓN 

A continuación, se describen los principales aspectos (físicos y urbanísticos) de las parcelas 
afectadas, así como de la línea de evacuación y su trazado.  

Las referencias catastrales de las parcelas y el camino por el que transcurre la línea de 
evacuación son: 

- Parcela 128, polígono 56, ref. catastral: 09900A056001280000US 
- Parcela 126, polígono 56, ref. catastral: 09900A056001260000UJ 
- Parcela 119, polígono 56, ref. catastral: 09900A056001190000UR 
- Polígono 56 Parcela 9012 CAMINO DE LA CORONELA A LA GRANJA. BURGOS (BURGOS), 

ref: catastral: 09900A056090120000UT 

Todas ellas son parcelas agrícolas, actualmente dedicadas al cultivo de cereal en secano. Al 
situarse en un páramo la calidad del suelo es muy pobre desde el punto de vista agronómico, 
obteniéndose unos rendimientos productivos muy bajos actualmente. 

El camino se trata de un camino municipal de acceso a las parcelas, y por su trazado se ejecutará 
la canalización para el cableado de media tensión desde el CT hasta la planta de BENTELER. 

Según el PGOU de Burgos, en la Sección 2: regulación por categorías en su artículo 252. 
Categorías de suelo rústico, se definen las categorías de suelo rústico que son de aplicación para 
el presente proyecto, a saber: 

- Suelo rústico de protección agropecuaria (SR-PA): Constituyen esta categoría de suelo 
los terrenos agrícolas funcionales (cultivados o en barbecho), en régimen de secano o 
regadío, así como los de orientación ganadera, incluyendo antiguas tierras de cultivo 
dedicadas a pasto (eriales a pasto). 
 

- Suelo de protección natural forestal (SR-PNF): constituyen esta categoría los espacios 
de naturaleza forestal en todos sus diferentes estratos (arbóreo, arbustivo y 
subarbustivo). 
 

- Suelo Rústico con Protección de Infraestructuras (SR-PI): Constituyen esta categoría de 
suelo los terrenos ya ocupados o afectados por obras públicas y otras infraestructuras, 
con sus servidumbres, y aquellos terrenos que conforme a las previsiones sectoriales o 
la planificación urbanística y territorial vayan a ser ocupados por obras públicas y otras 
infraestructuras o deban ser reservadas de la urbanización por cuestiones de defensa, 
protección o servidumbre. 
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4.1. Parcela 128, polígono 56, ref. catastral: 09900A056001280000US 

 

4.2. Parcela 126, polígono 56, ref. catastral: 09900A056001260000UJ 

 

Suelo rústico de 
protección 
agropecuaria 

Suelo rústico de 
protección 
natural forestal 

Suelo rústico de 
protección 
agropecuaria 

Suelo rústico de 
protección 
natural forestal 
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4.3. Parcela 119, polígono 56, ref. catastral: 09900A056001190000UR 

 

4.4. Línea de evacuación en media tensión (13.200 V) 

La línea de evacuación consistirá en una línea de media tensión de 13.200 V, a base de 3 
conductores de aluminio de 150 mm2 con recubrimiento HEPRZ1 12/20KV. A continuación, se 
presenta el trazado de la línea de media tensión: 

Suelo rústico de 
protección 
agropecuaria 

Suelo rústico de 
protección 
natural forestal 

Suelo de protección 
infraestructuras 
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La línea irá directamente enterrada en zanja, según normativa Iberdrola en el primer tramo 
desde las parcelas hasta el cruce con la vía ferroviaria. El cruce de la vía ferroviaria se prevé 
realizarlo mediante una perforación neumática (topo) para realizar el cruzamiento subterráneo.  

 

Dicho cruzamiento se ha solicitado para autorización ante ADIF (Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias) para su aprobación (ver documentación anexa de afecciones 
sectoriales). Como alternativa opcional se propone el cruzamiento mediante un tendido aéreo. 

Una vez realizado el cruzamiento de la vía ferroviaria se continuará con canalización subterránea 
directamente enterrada bajo zanja, al igual que el primer tramo, hasta llegar 
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a la vía pública (Calle Condado de Treviño). En este tramo se realiza el cruzamiento de dos 
parcelas patrimoniales de titularidad municipal, con referencia catastral 
8707701VM3980N0001YZ (azul) y 9508201VM3990N0001BW (amarillo) respectivamente.  

 

Una vez en la Calle Condado de Treviño, la línea discurrirá paralela a la vía pública por un lateral 
de la misma, hasta llegar a la planta de BENTELER. En este tramo la canalización irá bajo tubo 
corrugado en zanja con relleno de zahorra/hormigón, según normativa municipal.  
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4.5. Reportaje fotográfico (canalización MT) 

LEYENDA FOTOGRAFÍAS: 
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Fotografía 1. Zona para el cruzamiento subterráneo de la vía ferroviaria (vista norte) 
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Fotografía 2. Zona para el cruzamiento subterráneo de la vía ferroviaria (vista sur) 
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Fotografía 3. Canalización por camino y cruzamiento de parcelas patrimoniales Ayuntamiento de Burgos. 
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Fotografía 4. Entrada a camino desde vía pública. 
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Fotografía 5. Canalización por margen vía pública (Calle Condado de Treviño) 
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Fotografía 6. Canalización por margen vía pública (Calle Condado de Treviño) 
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y de España en materia de ahorro y eficiencia energética y de fomento de las energías 
renovables. 

Estas circunstancias hacen necesario arbitrar medidas de simplificación administrativa, en 
cuanto instrumento que permita atraer a Castilla y León estas inversiones empresariales 
que, cumpliendo los objetivos de sostenibilidad económica, social, medioambiental y 
territorial, contribuyan por su capacidad de generar riqueza, innovación y empleo, a 
favorecer la actividad económica de Castilla y León, así como la cohesión territorial en la 
región. 

Este tipo de instalaciones sería, por tanto, compatible con los intereses del Estado, que 
busca una planificación energética que contenga entre otros los siguientes aspectos 
(extracto artículo 79 de la Ley 2/2011 de Economía Sostenible): "Optimizar la participación 
de las energías renovables en el mix de generación energética y, en particular en la 
eléctrica". 

Por lo tanto, se considera que el presente proyecto tiene carácter de "lnterés Público" y de 
"Utilidad Pública" a efectos de expropiación forzosa de los bienes y derechos necesarios 
para su establecimiento y de la imposición y ejercicio de la servidumbre de paso. 

Existe otro grupo de razones más estrechamente relacionadas con el entorno industrial 
Burgalés, para considerar a la presente instalación fotovoltaica de autoconsumo como de 
utilidad pública o de interés general: 

- BENTELER IBERICA HOLDING S.L.U. es una de las empresas con mayor importancia en la 
industria automovilística Burgalesa, Castellana, Nacional e Internacional. Posee 23.000 
trabajadores en el total del grupo, distribuidos en 87 plantas de 26 países diferentes.  

- La sede regional para el sur de Europa del grupo BENTELER está situada en la planta de 
Burgos, una de las plantas de referencia dentro del grupo. Desde la planta de Burgos se 
gestionan 17 fábricas de 8 países diferentes, entre las cuales se facturan 1.800 millones 
de €/año y en las que trabajan 3.500 empleados.  

- Este proyecto de instalación fotovoltaica es estratégico para la planta de BENTELER en 
Burgos, para seguir atrayendo inversiones de modernización de sus procesos 
productivos. Con el presente proyecto, con el que esperan una reducción de emisiones 
de 2.961 T CO2 y que sigue la línea de sus objetivos de descarbonización propuestos 
desde la dirección del grupo. Todos los fabricantes del sector de la automoción 
(Mercedes-Benz, Audi, BMW, Volkswagen, Renault…) exigen a sus proveedores, como 
es el caso de Benteler, la reducción de sus emisiones de CO2 para seguir contando con 
ellos como suministrador de piezas del automóvil. 

Asimismo, destacan una serie de aspectos medioambientales que proporciona este 
proyecto: 

- Inclusión de cultivos de lavanda (Lavandula Angustifolia) entre las calles de seguidores 
como mejora medioambiental. Dicha actuación está prevista enmarcarla dentro de un 
proyecto de agrovoltaica del Cluster de Energías Renovables de Castilla y León 
(CYLSOLAR) en colaboración con la Universidad de Burgos. La agrovoltaica, consiste en 
el aprovechamiento de la superficie dedicada a una instalación fotovoltaica para la 
obtención de productos agrícolas. Uno de los puntos negativos que se atribuye a las 
instalaciones fotovoltaicas, es el de ocupar zonas para cultivos agrícolas. Mediante la 

agrovoltaica, se posibilita la convivencia de una instalación fotovoltaica y un 
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cultivo agrícola, maximizando el rendimiento de la superficie explotada, con la 
obtención de energía renovable y productos agrícolas. 

- Plantación de encinas micorrizadas (Quercus Ilex) en las zonas no utilizadas para la 
implantación de seguidores fotovoltaicos. Dentro de la parcela 119 
(09900A056001190000UR) existe una zona de pendiente elevada que no permite la 
implantación de seguidores fotovoltaicos y para aprovechar esta zona se prevé la 
plantación de unos 280 ejemplares de encinas micorrizadas con trufa negra (Tuber 
Melanosporum).  

  

- La línea de evacuación se realizará mediante trazado subterráneo para ocasionar un 
mínimo impacto visual. El trazado de la línea será por el camino que comunica las 
parcelas con el polígono industrial de Villalonquéjar, para llegar hasta la planta de 
BENTELER. 

- La instalación fotovoltaica tiene una producción energética estimada de 6.219 
MWh/año, lo cual equivale a la plantación de 4.063 árboles al año, 2.961 T CO2 
equivalente evitadas y 2.488 T de carbón evitado. 
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6. JUSTIFICACIÓN URBANÍSTICA 

Se redacta el presente documento de justificación urbanística para la solicitud de autorización 
de uso excepcional de suelo rústico para las siguientes parcelas:  

- Parcela 128, polígono 56, ref. catastral: 09900A056001280000US 
- Parcela 126, polígono 56, ref. catastral: 09900A056001260000UJ 
- Parcela 119, polígono 56, ref. catastral: 09900A056001190000UR 

Asimismo, se solicita autorización de uso excepcional de suelo rústico para la línea de evacuación 
que transcurre por el camino con referencia catastral: 

- Polígono 56 Parcela 9012 CAMINO DE LA CORONELA A LA GRANJA. BURGOS (BURGOS), 
ref: catastral: 09900A056090120000UT 

A continuación, se adjunta plano de su situación: 

 

El camino y las parcelas se encuentran ubicadas dentro del ámbito del PLAN ESPECIAL FUENTE 
DEL REY. 
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Dicho plan especial está planteado dentro del vigente Plan General de Ordenación Urbana de 
Burgos, del año 2014, pero no se ha llegado a ejecutar. 

El Pleno del Ayuntamiento de Burgos aprobó inicialmente el pasado 17 de marzo de 2023, la 
Modificación del Plan General de Ordenación Urbana de Burgos. La finalidad de esta 
modificación es: 

- Adaptar las determinaciones del planeamiento de modo que se dé justo cumplimiento 
a lo establecido en las Sentencias nº 220/2016, 221/2016, 223/2016, 225/2016 y 
229/2016, todas ellas de 3 de noviembre de 2016. 

- Realizar los ajustes y correcciones en el documento técnico del PGOUB que la aplicación 
cotidiana de sus determinaciones ha revelado como necesarios a lo largo de sus años de 
vigencia. 

Dicha modificación del PGOU descarta la implantación del plan Especial Fuente del Rey, por lo 
que la autorización para la implantación de la instalación fotovoltaica requerirá únicamente de 
los trámites de autorización de uso excepcional de suelo rústico y licencia de obra. 

Aun con todo ello, la instalación fotovoltaica se adecuaría a los requerimientos del Plan Especial 
Fuente del Rey, en los que los objetivos son: 

1. La compatibilización de las intervenciones de reforestación y plantaciones sobre el 
sistema general de Espacios Libres definido en la parte occidental del ámbito con las 
actividades agropecuarias tradicionales en el resto del ámbito, teniendo en cuenta 
criterios funcionales y de armonización paisajística. CUMPLE. 

2. La definición de criterios adicionales para los usos excepcionales en suelo rústico no 
incluido en sistemas generales, en coherencia con las actuaciones mencionadas en el 
punto anterior. CUMPLE. 

3. La definición del diseño del parque fluvial en el Sistema General de Espacios Libres de la 
parte occidental del ámbito. NO AFECTA. 
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Los parámetros de referencia para el Plan Especial son los siguientes: 

1. Las intervenciones sobre los sistemas generales y el régimen de autorización de usos 
excepcionales en suelo rústico propiciarán la continuidad de las actividades 
agropecuarias. 

2. No se permitirá el incremento de la superficie preexistente de edificaciones vinculadas 
a actividades agropecuarias. 

3. Los parámetros máximos de edificación en el sistema general de espacios libres se 
adaptarán a las condiciones generales para estas dotaciones.  

4. En el diseño del sistema general de espacios libres se tendrá en cuenta el riesgo de 
inundación y la presencia de hábitats garantizando la preservación de sus valores 
naturales. 

5. Deberá ordenarse con criterios paisajísticos la dotación de aparcamientos en sistema 
general de espacios libres públicos, limitando su visibilidad. 

6. En todo caso se preservarán los elementos de arbolado de gran porte preexistentes y 
los elementos constitutivos de la trama rural (rodales de vegetación, cierres 
tradicionales, caminos), integrándolos en la ordenación de conjunto de manera 
compatible con el uso público. 

7. En las parcelas que incluyan hábitats de interés comunitario será obligatorio garantizar 
la conservación y el mantenimiento de dichos hábitats. 

En el ámbito del Plan Especial se prevé la obtención de Espacios Libres en la orilla del río Arlanzón 
por los sistemas definidos en sus fichas respectivas. No se plantea la obtención de suelos 
adicionales para otras actuaciones de espacios libre o reforestación. 
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7. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE USO EXCEPCIONAL DE SUELO RÚSTICO 

Según lo comentado anteriormente, se requiere de autorización de uso excepcional de suelo 
rústico para la implantación del presente proyecto de instalación FV de autoconsumo en las 
parcelas planteadas y la línea de evacuación que transcurre por el camino. 

Según el artículo 256 del PGOU de Burgos (Régimen de usos en las diferentes categorías de suelo 
rústico), se establecen los usos autorizados, excepcionales o prohibidos en las parcelas de uso 
rústico. 

En el apartado 3 de dicho artículo se establecen los regímenes de autorización de usos 
excepcionales, en este caso nos encontraríamos en el apartado b): 

“b) Usos sujetos a autorización: precisan la obtención de una autorización de uso excepcional 
previa a la licencia urbanística. Dicha autorización será otorgada por el Ayuntamiento dentro del 
procedimiento para el otorgamiento de la licencia urbanística, con los requisitos documentales 
y la tramitación descrita en el artículo 306 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.” 

En el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, en la sección 4ª Autorización de usos 
excepcionales, se regula el procedimiento de autorización de uso excepcional de suelo rústico. 
A continuación, se detalla, punto por punto, la justificación de autorización de uso excepcional 
de suelo rústico para el presente proyecto: 

Artículo 306. Objeto y competencia. 

1. Los actos de uso del suelo sujetos a autorización en suelo rústico conforme a los artículos 
59 a 65 deben obtener dicha autorización previamente al otorgamiento de licencia 
urbanística, salvo si están previstos y definidos en un Plan o Proyecto Regional aprobado 
conforme a la legislación sobre ordenación del territorio.  

Según esto, los artículos 59 a 65 regulan los diferentes tipos de suelo rústico: 

- Artículo 59. Régimen del suelo rústico común 
- Artículo 60. Régimen del suelo rústico en entorno urbano. 
- Artículo 61. Régimen del suelo rústico de asentamiento tradicional. 
- Artículo 62. Régimen del suelo rústico con protección agropecuaria. 
- Artículo 63. Régimen del suelo rústico con protección de infraestructuras. 
- Artículo 64. Régimen del suelo rústico con protección natural. 
- Artículo 64 bis. Régimen del suelo rústico con protección cultural. 
- Artículo 65. Régimen del suelo rústico con protección especial. 

Artículo 307. Procedimiento. 

1. La autorización de uso excepcional se tramita y resuelve dentro del procedimiento para 
el otorgamiento de licencia urbanística regulado en el artículo 293 y siguientes, si bien 
respetando las particularidades señaladas en los siguientes apartados. 
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2. Con la solicitud de licencia debe acompañarse la documentación necesaria para conocer 
el objeto y características esenciales del uso excepcional, incluyendo al menos: 

a. Planos del emplazamiento propuesto, que reflejen la situación, límites y accesos 
de la parcela, así como las construcciones e instalaciones existentes y 
propuestas. 

b. Memoria en la que conste:  
i. La descripción del emplazamiento propuesto y en su caso de los usos, 

construcciones e instalaciones ya existentes, indicando la superficie de 
la parcela. 

ii. La descripción de las características esenciales del uso solicitado y de las 
construcciones e instalaciones asociadas. 

iii. La justificación del cumplimiento de las condiciones señaladas en el 
artículo siguiente. 

Se ha realizado un proyecto básico junto con toda la documentación gráfica indicada 
anteriormente. 

3. Una vez completa la documentación, el Ayuntamiento debe abrir un plazo de 
información pública de veinte días, mediante la publicación de anuncios en el «Boletín 
Oficial de Castilla y León» y en uno de los diarios de mayor difusión en la provincia, 
aplicando las reglas establecidas en el artículo 432. Transcurrido un mes desde la 
presentación de la solicitud sin que el Ayuntamiento haya publicado dichos anuncios, 
puede promoverse la información pública por iniciativa privada conforme al artículo 433. 
 

4. En los Municipios citados en el artículo 306.2.a), una vez que haya terminado el plazo de 
información pública: 
 

a. A la vista del resultado del trámite de información pública, el Ayuntamiento debe 
resolver de forma motivada sobre la autorización de uso excepcional, 
otorgándola simplemente o con condiciones o bien denegándola. La resolución 
debe notificarse al interesado y a la Comisión Territorial de Medio Ambiente y 
Urbanismo. 

b. La resolución puede dictarse de forma conjunta con la correspondiente al 
otorgamiento de la licencia, o bien previamente a la misma. 

c. Transcurridos tres meses desde la presentación de la solicitud sin que el 
Ayuntamiento haya notificado la resolución al interesado, se entiende obtenida 
por silencio la autorización de uso excepcional, sin perjuicio de la interrupción de 
dicho plazo en los supuestos previstos en el artículo 296.2. 

5.  En los Municipios citados en el artículo 306.2.b), una vez que haya terminado el plazo 
de información pública: 

a. A la vista del resultado del trámite de información pública, el Ayuntamiento debe 
emitir informe sobre las alegaciones recibidas y sobre la propia solicitud, 
proponiendo su autorización simple o con condiciones o su denegación, y remitir 
el expediente completo a la Comisión Territorial de Medio Ambiente y 

Urbanismo antes de un mes desde que finalice la información pública. 
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b. Transcurrido el plazo citado en la letra anterior, el interesado puede dirigirse a 
la Comisión para instar la continuación del procedimiento, presentando al 
efecto: 

i. Copia de la solicitud y demás documentación presentada en el 
Ayuntamiento. 

ii. Copia de los anuncios de información pública publicados. 
iii. Certificación del secretario del Ayuntamiento sobre las alegaciones 

presentadas durante la información pública, o en su defecto 
acreditación de haber solicitado dicha certificación al Ayuntamiento sin 
haber sido obtenida dentro de un plazo de diez días. 

c. La Comisión Territorial de Medio Ambiente y Urbanismo debe resolver de forma 
motivada sobre la autorización de uso excepcional, otorgándola simplemente o 
con condiciones o bien denegándola. No obstante, si se observan deficiencias de 
procedimiento debe optarse previamente entre devolver el expediente al 
Ayuntamiento para su subsanación, o bien disponer la subsanación directa de 
dichas deficiencias. La resolución debe notificarse al interesado y al 
Ayuntamiento. 

d. Transcurridos dos meses desde la recepción del expediente completo o en su 
caso de la documentación señalada en la letra b), sin que la Comisión Territorial 
de Medio Ambiente y Urbanismo haya notificado su resolución al Ayuntamiento 
y al interesado, se entiende obtenida por silencio la autorización de uso 
excepcional, sin perjuicio de la interrupción de dicho plazo en los supuestos 
previstos en el artículo 296.2. 

Artículo 308. Condiciones para la autorización. 

1. Para autorizar usos excepcionales en suelo rústico mediante el procedimiento 
establecido en el artículo anterior, el órgano competente para la autorización debe 
considerar acreditado el interés público que justifique la autorización, y comprobar: 

a. Que se cumplen las condiciones establecidas en los instrumentos de ordenación 
del territorio y planeamiento urbanístico para asegurar el carácter aislado de las 
construcciones, mantener la naturaleza rústica de los terrenos y asegurar su 
compatibilidad con los valores protegidos por la legislación sectorial. 

b. Que se resuelve la dotación de los servicios que precise el uso solicitado, y que la 
misma no perjudica la capacidad y funcionalidad de los servicios e 
infraestructuras existentes. Cuando se justifique la imposibilidad o 
inconveniencia de conectarse a las redes municipales, las edificaciones de uso 
residencial, industrial, turístico o dotacional deben disponer de depuradoras o 
fosas sépticas individuales. 

c. Que el solicitante se compromete, como condición previa a la obtención de 
licencia urbanística, a vincular el terreno al uso una vez autorizado. Dicha 
vinculación se llevará a efecto haciendo constar en el Registro de la Propiedad: 

i. La vinculación del terreno al uso autorizado. 
ii. Las limitaciones impuestas por la autorización, en su caso. 
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iii. La condición de parcela indivisible, salvo cuando su superficie sea igual 
o superior al doble de la parcela mínima, o en su defecto al doble de la 
Unidad Mínima de Cultivo. 

2. Las condiciones señaladas en el apartado anterior no serán exigibles para la autorización 
de las obras de rehabilitación, reconstrucción, reforma y ampliación hasta en un 50 por 
ciento de su superficie, de las construcciones e instalaciones existentes en suelo rústico 
que cumplan las siguientes condiciones: 

a. Tener una antigüedad superior a 20 años, tomando como referencia su fecha de 
terminación, tal como se define el artículo 316.4. 

b. No estar pendientes de resolución de procedimientos de restauración de la 
legalidad, ni declaradas expresamente fuera de ordenación. 

El presente proyecto afecta a suelo rústico con protección agropecuaria, suelo rústico con 
protección de infraestructuras y suelo rústico con protección natural. Para cada uno de ellos: 

Artículo 62. Régimen del suelo rústico con protección agropecuaria.  

En suelo rústico con protección agropecuaria se aplica el siguiente régimen mínimo de 
protección: 

a) Son usos permitidos:  

1.º Los citados en la letra a) del artículo 57. 

Construcciones e instalaciones vinculadas a la explotación agrícola, ganadera, forestal, piscícola 
y cinegética. 

2.º Los citados en la letra c) del artículo 57, cuando estén previstos en la planificación sectorial 
o en instrumentos de ordenación del territorio o planeamiento urbanístico. 

Obras públicas e infraestructuras en general, así como las construcciones e instalaciones 
necesarias para su ejecución, conservación y servicio, entendiendo como tales:  

1. El transporte viario, ferroviario, aéreo y fluvial.  
2. La producción, transporte, transformación, distribución y suministro de energía. 
3. La captación, depósito, tratamiento y distribución de agua. 
4. El saneamiento y depuración de aguas residuales. 
5. La recogida y tratamiento de residuos. 
6. Las telecomunicaciones. 
7. Las instalaciones de regadío. 
8. Otros elementos calificados como infraestructuras por la legislación sectorial. 

b) Son usos sujetos a autorización: 

1.º Los citados en las letras b), d) y f) del artículo 57. 
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b) Actividades extractivas de rocas y minerales industriales, minería metálica, rocas 
ornamentales, productos de cantera y aguas minerales y termales, entendiendo incluidas las 
explotaciones mineras subterráneas y a cielo abierto, así como las construcciones e instalaciones 
vinculadas a su funcionamiento y al tratamiento in situ de la materia prima extraída. 

d) Construcciones e instalaciones propias de los asentamientos tradicionales, incluida su 
rehabilitación y reconstrucción con uso residencial, dotacional o turístico, así como las 
construcciones e instalaciones necesarias para la obtención de los materiales de construcción 
característicos del asentamiento. 

f) Obras de rehabilitación, reconstrucción, reforma y ampliación de las construcciones e 
instalaciones existentes que no estén declaradas fuera de ordenación, para su destino a su 
anterior uso o a cualquiera de los demás usos citados en este artículo. 

2.º Los citados en la letra c) del artículo 57, cuando no estén previstos en la planificación sectorial 
ni en instrumentos de ordenación del territorio o planeamiento urbanístico. 

Obras públicas e infraestructuras en general, así como las construcciones e instalaciones 
necesarias para su ejecución, conservación y servicio, entendiendo como tales:  

1. El transporte viario, ferroviario, aéreo y fluvial.  
2. La producción, transporte, transformación, distribución y suministro de energía. 
3. La captación, depósito, tratamiento y distribución de agua. 
4. El saneamiento y depuración de aguas residuales. 
5. La recogida y tratamiento de residuos. 
6. Las telecomunicaciones. 
7. Las instalaciones de regadío. 
8. Otros elementos calificados como infraestructuras por la legislación sectorial. 

3.º Los citados en la letra g) del artículo 57, cuando no estén señalados como usos prohibidos 
en la letra siguiente. 

Otros usos, sean dotacionales, comerciales, industriales, de almacenamiento, vinculados al ocio 
o de cualquier otro tipo, que puedan considerarse de interés público: 1.º Por estar vinculados a 
cualquier forma de servicio público. 2.º Porque se aprecie la necesidad de su emplazamiento en 
suelo rústico, ya sea a causa de sus específicos requerimientos en materia de ubicación, 
superficie, accesos, ventilación u otras circunstancias especiales, o por su incompatibilidad con 
los usos urbanos. 3.º Por estar vinculados a la producción agropecuaria. 4.º Por la conveniencia 
de regularizar y consolidar los asentamientos irregulares, y de dotarles con los servicios 
necesarios. 

c) Son usos prohibidos todos los no citados en los artículos 56 y 57 y, además: 

1.º Los citados en las letras b bis) y e) del artículo 57. 
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b bis) Minería energética y demás actividades extractivas no citadas en el apartado anterior, así 
como las construcciones e instalaciones vinculadas a las mismas.  

e) Construcciones destinadas a vivienda unifamiliar aislada que resulten necesarias para el 
funcionamiento de alguno de los demás usos citados en este artículo.  

2.º Dentro de los citados en la letra g) del artículo 57, los usos industriales, comerciales y de 
almacenamiento no vinculados a la producción agropecuaria del término municipal. 

2. Para la autorización de los usos citados en la letra b) del artículo 57, deberá obtenerse previo 
informe favorable de la Consejería competente en materia de agricultura. 

Según el artículo 62 el presente proyecto requiere solicitar autorización de uso excepcional de 
suelo rústico, para las zonas con uso rústico de protección agropecuaria. El presente documento 
sirve de justificación para ello. 

Artículo 63. Régimen del suelo rústico con protección de infraestructuras. 

1. En suelo rústico con protección de infraestructuras por estar sometido a algún régimen de 
protección singular conforme a la legislación sectorial, debe aplicarse el régimen establecido en 
dicha legislación y en los instrumentos de planificación sectorial que la desarrollen.  

2. En el resto del suelo rústico con protección de infraestructuras se aplica el siguiente régimen 
mínimo de protección: 

a) Son usos permitidos los citados en la letra c) del artículo 57, cuando estén previstos en la 
planificación sectorial o en instrumentos de ordenación del territorio o planeamiento 
urbanístico.  

Obras públicas e infraestructuras en general, así como las construcciones e instalaciones 
necesarias para su ejecución, conservación y servicio, entendiendo como tales:  

1. El transporte viario, ferroviario, aéreo y fluvial.  
2. La producción, transporte, transformación, distribución y suministro de energía. 
3. La captación, depósito, tratamiento y distribución de agua. 
4. El saneamiento y depuración de aguas residuales. 
5. La recogida y tratamiento de residuos. 
6. Las telecomunicaciones. 
7. Las instalaciones de regadío. 
8. Otros elementos calificados como infraestructuras por la legislación sectorial. 

b) Son usos sujetos a autorización: 

1.º Los citados en las letras a), b) y f) del artículo 57. 

a) Construcciones e instalaciones vinculadas a la explotación agrícola, ganadera, forestal, 
piscícola y cinegética. 
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b) Actividades extractivas de rocas y minerales industriales, minería metálica, rocas 
ornamentales, productos de cantera y aguas minerales y termales, entendiendo incluidas las 
explotaciones mineras subterráneas y a cielo abierto, así como las construcciones e instalaciones 
vinculadas a su funcionamiento y al tratamiento in situ de la materia prima extraída. 

f) Obras de rehabilitación, reconstrucción, reforma y ampliación de las construcciones e 
instalaciones existentes que no estén declaradas fuera de ordenación, para su destino a su 
anterior uso o a cualquiera de los demás usos citados en este artículo. 

2.º Los citados en la letra c) del artículo 57, cuando no estén previstos en la planificación sectorial 
ni en instrumentos de ordenación del territorio o planeamiento urbanístico. 

Obras públicas e infraestructuras en general, así como las construcciones e instalaciones 
necesarias para su ejecución, conservación y servicio, entendiendo como tales:  

1. El transporte viario, ferroviario, aéreo y fluvial.  
2. La producción, transporte, transformación, distribución y suministro de energía. 
3. La captación, depósito, tratamiento y distribución de agua. 
4. El saneamiento y depuración de aguas residuales. 
5. La recogida y tratamiento de residuos. 
6. Las telecomunicaciones. 
7. Las instalaciones de regadío. 
8. Otros elementos calificados como infraestructuras por la legislación sectorial. 

3.º Los citados en la letra g) del artículo 57, cuando no estén señalados como usos prohibidos 
en la letra siguiente. 

g) Otros usos, sean dotacionales, comerciales, industriales, de almacenamiento, vinculados al 
ocio o de cualquier otro tipo, que puedan considerarse de interés público: 1.º Por estar vinculados 
a cualquier forma de servicio público. 2.º Porque se aprecie la necesidad de su emplazamiento 
en suelo rústico, ya sea a causa de sus específicos requerimientos en materia de ubicación, 
superficie, accesos, ventilación u otras circunstancias especiales, o por su incompatibilidad con 
los usos urbanos. 3.º Por estar vinculados a la producción agropecuaria. 4.º Por la conveniencia 
de regularizar y consolidar los asentamientos irregulares, y de dotarles con los servicios 
necesarios. 

c) Son usos prohibidos todos los no citados en los artículos 56 y 57, y además: 

1.º Los citados en las letras b bis), d) y e) del artículo 57.  

b bis) Minería energética y demás actividades extractivas no citadas en el apartado anterior, así 
como las construcciones e instalaciones vinculadas a las mismas.  

d) Construcciones e instalaciones propias de los asentamientos tradicionales, incluida su 
rehabilitación y reconstrucción con uso residencial, dotacional o turístico, así como las 
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construcciones e instalaciones necesarias para la obtención de los materiales de construcción 
característicos del asentamiento. 

e) Construcciones destinadas a vivienda unifamiliar aislada que resulten necesarias para el 
funcionamiento de alguno de los demás usos citados en este artículo. 

2.º Dentro de los citados en la letra g) del artículo 57, los usos industriales, comerciales y de 
almacenamiento no vinculados a la conservación y servicio de las infraestructuras. 

Según el artículo 63 el presente proyecto requiere solicitar autorización de uso excepcional de 
suelo rústico, para las zonas con uso rústico con protección de infraestructuras. El presente 
documento sirve de justificación para ello. 

Artículo 64. Régimen del suelo rústico con protección natural. 

 1. En suelo rústico con protección natural por estar sometido a algún régimen de protección 
singular conforme a la legislación de espacios naturales, vida silvestre, aguas, montes, vías 
pecuarias, medio ambiente en general u ordenación del territorio, debe aplicarse el régimen 
establecido en dicha legislación y en los instrumentos de planificación sectorial y ordenación del 
territorio que la desarrollen. 

2. En el resto del suelo rústico con protección natural se aplica el siguiente régimen mínimo de 
protección: 

a) Son usos sujetos a autorización: 

1.º Los citados en las letras a), b), c), d) y f) del artículo 57, salvo cuando manifiestamente puedan 
producir un deterioro ambiental o paisajístico relevante. 

a) Construcciones e instalaciones vinculadas a la explotación agrícola, ganadera, forestal, 
piscícola y cinegética. 

b) Actividades extractivas de rocas y minerales industriales, minería metálica, rocas 
ornamentales, productos de cantera y aguas minerales y termales, entendiendo incluidas las 
explotaciones mineras subterráneas y a cielo abierto, así como las construcciones e instalaciones 
vinculadas a su funcionamiento y al tratamiento in situ de la materia prima extraída. 

c) Obras públicas e infraestructuras en general, así como las construcciones e instalaciones 
necesarias para su ejecución, conservación y servicio, entendiendo como tales: 1.º El transporte 
viario, ferroviario, aéreo y fluvial. 2.º La producción, transporte, transformación, distribución y 
suministro de energía. 3.º La captación, depósito, tratamiento y distribución de agua. 4.º El 
saneamiento y depuración de aguas residuales. 5.º La recogida y tratamiento de residuos. 6.º 
Las telecomunicaciones. 7.º Las instalaciones de regadío. 8.º Otros elementos calificados como 
infraestructuras por la legislación sectorial.  

d) Construcciones e instalaciones propias de los asentamientos tradicionales, incluida su 
rehabilitación y reconstrucción con uso residencial, dotacional o turístico, así 
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como las construcciones e instalaciones necesarias para la obtención de los materiales de 
construcción característicos del asentamiento. 

f) Obras de rehabilitación, reconstrucción, reforma y ampliación de las construcciones e 
instalaciones existentes que no estén declaradas fuera de ordenación, para su destino a su 
anterior uso o a cualquiera de los demás usos citados en este artículo 

2.º Los citados en la letra g) del artículo 57, cuando no estén señalados como usos prohibidos 
en la letra siguiente. 

g) Otros usos, sean dotacionales, comerciales, industriales, de almacenamiento, vinculados al 
ocio o de cualquier otro tipo, que puedan considerarse de interés público: 

1.º Por estar vinculados a cualquier forma de servicio público. 2.º Porque se aprecie la necesidad 
de su emplazamiento en suelo rústico, ya sea a causa de sus específicos requerimientos en 
materia de ubicación, superficie, accesos, ventilación u otras circunstancias especiales, o por su 
incompatibilidad con los usos urbanos. 3.º Por estar vinculados a la producción agropecuaria. 
4.º Por la conveniencia de regularizar y consolidar los asentamientos irregulares, y de dotarles 
con los servicios necesarios. 

b) Son usos prohibidos todos los no citados en los artículos 56 y 57, y además: 

1.º Los citados en las letras b bis) y e) del artículo 57. 

b bis) Minería energética y demás actividades extractivas no citadas en el apartado anterior, así 
como las construcciones e instalaciones vinculadas a las mismas. 

e) Construcciones destinadas a vivienda unifamiliar aislada que resulten necesarias para el 
funcionamiento de alguno de los demás usos citados en este artículo. 

2.º Dentro de los citados en la letra g) del artículo 57, los usos industriales, comerciales y de 
almacenamiento. 

3. Para la autorización de los usos citados en la letra b) del artículo 57, deberá obtenerse previo 
informe favorable de la Administración titular del bien demanial o sector afectado en los 
supuestos del apartado 1 de este artículo o del órgano competente en materia de patrimonio 
natural para los del apartado 2. 

Según el artículo 64 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, el presente proyecto 
requiere solicitar autorización de uso excepcional de suelo rústico, para las zonas con uso rústico 
con protección natural. En este caso, es de aplicación el Plan General de Ordenación Urbana de 
Burgos, el cual en su artículo 256 dice lo siguiente: 

Artículo 256. Régimen de usos en las diferentes categorías de suelo rústico  

Los propietarios de suelo rústico podrán disfrutar de sus usos de acuerdo con las siguientes 
condiciones:  
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1) Usos ordinarios: sin más restricciones que las que puedan implicar las disposiciones 
sectoriales.  

2) Usos excepcionales: en las condiciones definidas en la legislación urbanística con las 
siguientes salvedades:  

a) Se prohíbe la vivienda unifamiliar aislada en todas las categorías de suelo rústico.  

b) Se prohíben las obras de ampliación de las construcciones e instalaciones existentes 
disconformes con el régimen del suelo rústico establecido en este Plan General.  

c) En suelo rústico de entorno urbano sólo se autorizarán las obras públicas e infraestructuras 
en general, así como las construcciones e instalaciones necesarias para su ejecución, 
conservación y servicio, y los usos vinculados al ocio compatibles con su naturaleza rústica. Los 
demás usos se considerarán prohibidos.  

d) En suelo rústico común se permitirá el vertido de tierras inertes y el acopio de tierras limpias 
(tierra vegetal, arenas, etc…).  

e) En suelo rústico de protección agropecuaria las actividades industriales, comerciales y de 
almacenamiento se limitarán a las estrictamente vinculadas a la transformación y/o 
comercialización de la producción agropecuaria en la propia parcela.  

f) En suelo rústico de protección natural forestal sólo se autorizarán las construcciones e 
instalaciones vinculadas a la explotación del recurso forestal.  

Así es que, por ello, no se realizará ninguna actuación en zonas de suelo rústico con protección 
natural forestal. 

Una vez justificado las autorizaciones que se han de tramitar, es de aplicación el artículo 250 del 
PGOU del Ayuntamiento de Burgos, que establece las condiciones generales para las 
construcciones e instalaciones en suelo rústico: 

Artículo 250. Condiciones generales para las construcciones e instalaciones en suelo rústico.  

1) Las condiciones establecidas en el presente artículo son de aplicación a todo tipo de 
construcciones e instalaciones.  

a) Se consideran construcciones vinculadas a la explotación las siguientes:  

i) Instalaciones anejas a la explotación, como almacenes de productos y maquinaria, cuadras y 
establos.  

ii) Obras e instalaciones para la primera transformación de los productos como aserraderos, 
secaderos, así como unidades para la clasificación, preparación y embalaje de los productos, 
siempre que estén al servicio exclusivo de la explotación en la que se emplacen.  
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iii) Obras de conexión de infraestructuras para el servicio de la explotación.  

b) La vivienda en ningún caso se entenderá como necesaria para la explotación.  

c) La regulación de las actividades y explotaciones se sujetará a la legislación competente en la 
materia y a la normativa urbanística y/o territorial de aplicación.  

2) La edificación se ajustará a las siguientes condiciones:  

a) La superficie edificable total, incluyendo cuerpos de edificación auxiliares, y la ocupación 
máxima de parcela no podrán superar un diez por ciento (10%) de la superficie de parcela, con 
una superficie máxima de dos mil (2.000) metros cuadrados en el caso de explotaciones 
agrícolas, ganaderas y forestales, y de quinientos (500) metros cuadrados para el resto de usos.  

b) La altura máxima de la edificación no podrá superar las dos plantas o siete (7) metros, con 
altura de cumbrera máxima de nueve (9) metros, salvo justificación por necesidades técnicas de 
la necesidad de alcanzar mayores alturas.  

c) La distancia mínima de las edificaciones al dominio público será de veinte (20) metros y a las 
parcelas colindantes será de cinco (5) metros.  

  



BENTELER IBERICA HOLDING S.L.U.  JUSTIFICACIÓN INTERÉS PÚBLICO DEL PROYECTO 

 41 

C.I.F. B-09478884     C/Merindad de Montija, 1, Nave 6C     09001 BURGOS    Telf.: 947 276935 

e-mail: abasolnorte@abasol.com   http://www.abasol.com 

Según el artículo anterior, la instalación FV proyectada cumplirá con todas las anteriores 
indicaciones, respetando unos retranqueos a dominio público de 20 metros y de 5 metros a las 
parcelas colindantes (ver planos). 

Respecto al art. 308 del reglamento de urbanismo de Castilla y León, el titular se compromete 
a: 

1. Cumplir las condiciones establecidas en los instrumentos de ordenación del territorio y 
planeamiento urbanístico para asegurar el carácter aislado de las construcciones, mantener 
la naturaleza rústica de los terrenos y asegurar su compatibilidad con los valores protegidos 
por la legislación sectorial. 

2. A resolver la dotación de los servicios que precise el uso solicitado, y que la misma no 
perjudica la capacidad y funcionalidad de los servicios e infraestructuras existentes. En este 
caso no será necesario contar con dotación de servicios para la instalación fotovoltaica. 

3. El solicitante se compromete a vincular el terreno al uso una vez autorizado. Dicha 
vinculación se llevará a efecto haciendo constar en el Registro de la Propiedad: 

i. La vinculación del terreno al uso autorizado. 
ii. Las limitaciones impuestas por la autorización, en su caso. 

iii. La condición de parcela indivisible, salvo cuando su superficie sea igual o superior al 
doble de la parcela mínima, o en su defecto al doble de la Unidad Mínima de Cultivo. 

Respecto a las tramitaciones sectoriales, el expediente cuenta ya con la autorización del servicio 
de patrimonio para el paso de las canalizaciones por vía pública. 

Respecto a la tramitación de la evaluación ambiental simplificada por la Junta de Castilla y león, 
el trámite se encuentra en proceso de obtención de los informes sectoriales, para ir a su 
aprobación en la comisión de medio ambiente del mes de mayo. 

Por todo lo expuesto anteriormente, solicitamos se traslade el expediente a información pública 
para continuar con su tramitación. 
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8. DOCUMENTACIÓN ANEXA. PLANOS Y COMPROMISO DE INSCRIPCIÓN EN EL 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD. 
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